
Página núm. 92 BOJA núm. 27 Sevilla, 10 de febrero 2009

de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en C/ Plus 
Ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 27 de enero de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se someten a infor-
mación pública los proyectos de Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública para general conocimiento los 
proyectos de Ordenes que a continuación se citan, durante el 
plazo de quince días hábiles. 

- Proyecto de Orden por la que se regula el currículo de 
las Enseñanzas Elementales de Música.

- Proyecto de Orden por la que se regula el currículo de 
las Enseñanzas Elementales de Danza.

- Proyecto de Orden por la que se establece la ordenación 
del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas 
elementales de Danza y Música en Andalucía.

- Proyecto de Orden por la que se regulan las pruebas de 
aptitud y de acceso a las enseñanzas básicas de la enseñan-
zas elementales de Música en Andalucía.

- Proyecto de Orden por la que se regulan las pruebas de 
aptitud y de acceso a las enseñanzas básicas de las enseñan-
zas elementales de Danza en Andalucía.

Se comunica que los citados proyectos se pueden consul-
tar en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos 
y Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja, (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar los textos a 
través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 28 de enero de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones denegadas al amparo de la 
Orden que se cita para el año 2008.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, y del artículo 21 de la Orden de 25 
de enero de 2008 (BOJA núm. 32, de 14 de febrero de 2008), 
ha resuelto hacer públicas las subvenciones denegadas co-
rrespondientes al Servicio de Gestión de Servicios Sociales.

A partir del día siguiente de la publicación de este Edicto 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, quedan expues-
tas en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social, la relación de todas las subven-
ciones denegadas correspondientes al año 2008, del Servicio 

de Gestión de Servicios Sociales, lo que se hace público, susti-
tuyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo 
los mismos efectos.

Contra dicha Resolución los interesados podrán interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
previstos por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, o potes-
tativamente, recurso de reposición, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Jaén, 20 de enero de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez
Arazola. 

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones aprobadas inferiores a 
3.000 € al amparo de la Orden que se cita para el año 
2008.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma, y del artículo 21 de la Orden de 
25 de enero de 2008 (BOJA núm. 32, de 14 de febrero de 
2008), ha resuelto hacer publicas las subvenciones aprobadas 
inferiores a 3.000 € correspondientes al Servicio de Gestión 
de Servicios Sociales.

A partir del día siguiente de la publicación de este Edicto 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, quedan expues-
tas en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social, la relación de todas las sub-
venciones aprobadas inferiores a 3.000 € correspondientes al 
año 2008, del Servicio de Gestión de Servicios Sociales, lo 
que se hace público, sustituyendo esta publicación a la notifi-
cación personal y surtiendo los mismos efectos.

Contra dicha Resolución los interesados podrán interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
previstos por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, o potes-
tativamente, recurso de reposición, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Jaén, 20 de enero de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones destinadas a la atención de 
las personas con discapacidad, concedidas al amparo 
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con el art. 109 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto dar publicidad a las subvencio-
nes destinadas a la atención de personas con discapacidad, 
concedidas al amparo de la Orden de 25 de enero de 2008 
por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito 
de la Consejería para el año 2008, a los beneficiarios que se 
relacionan a continuación para la finalidad y en la cuantía que 
se indican. Las subvenciones concedidas se imputan al Pro-
grama presupuestario 31 C, capítulos 469 y 488.

Beneficiario: Asociación Jienense de Espondilitis Anquilosante 
«Ajea».
Finalidad: Programa destinado a la realización de actividades.
Importe subvencionado: 4.680,00 €.


